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DÉclMO SEGUNDA: Quedc expresomenle poctodo que los portes no iendrón
responsobilidod civil por los dcños y perjuicios que pudieron cousorse como
consecuencio de coso fortuito o fuezo moyor, en el entendido de que, uno
vez superodos eslos evenlos, se reonudorón los octívidodes en lo formo y
términos que determinen los portes.

DÉCIMO TERCERA: Lo vigencio del presente Convenio seró indefin¡do,
empezondo o surtir sus efectos o portir de lo fecho de su firmo, y podró ser
renovodo ouiomóticomente por periodos de lo mismo duroción, solvo que
uno o ombos portes no solicilen su suspensión.

DÉclMo CUARTA: Cuolquiero de los portes podró poner término ol presente
convenio con uno onteloción de o lo menos sesento díos, dondo oviso o lo
conkoporte o trovés de corto certificodo. En tol coso, ombos portes tomorón
los medidcs necesorios poro evitor perjuicios ionfo o ellos como o terceros.

DÉclMO QUINTA: Los portes designon como responsoble y coordinodor
orinciool del convenio:

l. Por lo Universídod Cotólico del Moule o don Juon Antonio Gutiénez
Gorcío.

2. Por lo Fundoción c don Fronz Schuberl.

DECIMO SEXTA: El presente Convenio podró ser modificodo o odicionodo por
voluntod de los portes; dichos modificociones o odiciones los obligorón o pcrtir
de lo fecho de su firmo.

DECIMO SEPTIMA: Los porles convienen en que el presente instrumento es
produclo de lo bueno fe, por lo que todo controversio e interpretcción que se
derive del mismo, respecfo de su operoción, formolizoción y cumplimiento,
seró resuelto pgr ombos portes de común ocuerdo-

No obsionle lo onterior, poro todos los efectos legoles los portes fijon, como
domicilio, lo ciudod y comuno de Tolco.

DÉCIMO OCTAVA: El presenie convenio se firmo en cuolro ejemplores,
quedondo dos en poder de lo Universidod y dos en poder de LA FUNDACION.
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